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1er factor: Condiciones de Trabajo

2do Factor:

Riesgos Ligados a 

Condiciones de 

Seguridad

3er factor:

Riesgos Ligados a 

Condiciones 

Psicosociales

Trabajo, Condiciones de trabajo, Salud y Riesgos laborales

El estrés laboral como consecuencia de:



Trabajo

Dimensiones 

de la acción

Criterios de 

Validez

Aplicación al Trabajo 

Conceptos de Trabajo

Conceptos de 

Trabajo

Cognitivo 

Instrumental

Eficacia y 

Eficiencia

Producción o creación de 

valores de uso
Reducido Amplio

Práctico-

Moral

Adecuación 

Normativa

Trabajo como deber social o 

disciplina coercitiva   

Trabajo como medio de 

solidaridad social

Estético-

Expresiva

Autenticidad Auto expresión y/o auto 

realización en el trabajo

Tomado de: Noguera J; 2002



Elemento importante para la 

dinámica social

Aspecto subjetivo

Procesos de socialización

Participación social

Posibilidades de intercambio

Aspecto Objetivo

Proceso productivo

Modelos de gestión

Tecnología

Trabajo



Condiciones de trabajo

Son factores que construyen el medio 

ambiente físico y social del trabajador
y los aspectos del contenido del trabajo, que 

actúan sobre la salud del trabajador y que 

tienen incidencia en  las facultades 

intelectuales y  las potencialidades 

creadoras del sujeto. 

Conjunto de factores que 

influyen sobre el bienestar 

mental y físico de los 

trabajadores (O.I.T)



Organización del Trabajo

Organización Psicológica y Social

Organización MaterialOrganización Temporal

Tiempo Psicológico

Tiempo Biológico

Horarios

Tareas

Puesto

Funciones

Roles

Cultura

Elaborado Por: Zapata M. 2007



Riesgo Laboral

PELIGRO

RIESGO

CONSECUENCIASPROBABILIDAD

Se denomina Riesgo laboral a 

todo aquel aspecto del trabajo que 

ostenta la potencialidad de 

causarle algún daño al 

trabajador. 



BIENESTAR

FISICO MENTAL SOCIAL

SALUD

Salud

Es el estado de

bienestar físico, mental

y social completo y no

meramente la ausencia

de daño o enfermedadò

(O.M.S.)

PLANTEA UNA TRIPLE DIMENSIÓN.

UN HECHO POSITIVO: EL BIENESTAR.

EL TRABAJO ES UN FACTOR SOCIAL  QUE CONTRIBUYE AL 

DESARROLLO DE LAS PERSONAS.



Riesgos Psicosociales

Hacen referencia a las condiciones que se 

encuentran presentes en una situación 

laboral y que están directamente relacionadas con las 

condiciones ambientales (agentes físicos, químicos y 

biológicos), con la organización, con los procedimientos y 

métodos de trabajo, con las relaciones entre los 

trabajadores, con el contenido del trabajo y con la 

realización de las tareas y que pueden afectar a 

través de mecanismos psicológicos y 

fisiológicos, tanto a la salud del trabajador 

como al desempeño de su labor.



Factores de Riesgos Psicosociales

Medio Laboral Organización y Gestión del 

Trabajo

Estilo de liderazgo

Relaciones interpersonales

Desarrollo de carrera

Participación

Pausas y descansos

Horario de trabajo

Funciones y tareas

Carga laboral y responsabilidad

Monotonía

Autonomía

Esfuerzo mental

Formación 

Condiciones ambientales

Diseño del puesto de trabajo 

Fuente: de Mansilla F. (2008). Modificado por 
Zapata M. (2011)

Taxonomía de Factores de 

Riesgo Psicosociales



Estrés Laboral

Fatiga Laboral 

Síndrome de Burnout

Acoso Laboral

Trastornos del Sueño

Riesgo en el Trabajo por condiciones 

psicosociales

¡¡¡ Cada uno con potencial para causar 

enfermedades ocupacionales !!!



Estrés

ÅCannon (1922); Homeostasia, procesos fisiológicos coordinados que

mantienen estable el medio interno.

ÅBernard (1867); Necesidad de la estabilidad del medio interno frente a los

cambios externos, ADAPTACIÓN.

ÅSelye (1956 ); Conjunto de fuerzas que 

regulan funciones que afrontan las amenazas al 

equilibrio del organismo vivo.

ÅMcGrath (1970); Desequilibrio percibido 

como amenazante entre la demanda y la capacidad 

de respuesta bajo condiciones en la que el fracaso 

ante la demanda posee importantes consecuencias 

percibidas. 



Estrés

ÅLazarus (1984); Resultado de la relación entre el individuo y el entorno, 

evaluado por aquél como amenazante, que desborda sus recursos y pone en 

peligro su bienestar.

(a) Estrés es la fuerza o el estímulo que actúa sobre 

el individuo y que da lugar a una respuesta de 

tensión.

(b) Estrés es la respuesta fisiológica o psicológica

que manifiesta un individuo ante un estresor 

ambiental externo o interno.

(c) Estrés es una consecuencia de la interacción de los 

estímulos ambientales y la respuesta

idiosincrásica del individuo.



Estrés Č

Distrés Č

Adecuada activación necesaria  para culminar con 

éxito una prueba o situación complicada.

Inadecuada, excesiva o desregulada activación 

psicofisiológica que conduce al fracaso.

Adaptativo y estimulante, necesario para el desarrollo de la 

vida en bienestar.

Dañino y desmoralizante, con resultados de sufrimiento y 

desgaste personal.

Estrés y Distres



SÍNDROME GENERAL DE ADAPTACIÓN

1  DE ALARMA

2  DE ADAPTACIÓN

3  DE AGOTAMIENTO

Estrés



Los factores psicosociales

contribuyen a causar y agravar el 

estrés e influir en los resultados de 

las medidas de curación y 

rehabilitación.

ñ Toda condición que experimenta el hombre al 

relacionarse con su medio y con la sociedad. Constituye un 

riesgo cuando se convierte en algo nocivo para el 

bienestar del individuo o cuando desequilibran su 

relación con el trabajoo con el entornoò

G. Villalobos (1999);

El estrés y los riesgos psicosociales



Estresores del puesto y contenido del trabajo

Trabajo repetitivo: El trabajador se convierte en autómata 

y le provoca fatiga y monotonía en el trabajo, muy 

relacionado con los accidentes. 

Ritmo de trabajo: El tiempo de realización del trabajo con 

poca autonomía para adelantar o atrasar su trabajo.

Ambigüedad del Rol: Falta de claridad en las funciones 

desempeñadas por el trabajador, dada por la no 

identificación del alcance y los límites del cargo.

Identificación del producto: Falta de claridad en la 

importancia de su trabajo para el producto final o en las 

actividades de la empresa. 

Responsabilidad elevada: Grado de implicación del 

trabajador en relación con las personas, el producto y el 

equipo de trabajo.


